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“Dentro de la inmensa variedad existente en la 
formas del seguro, el seguro de crédito se presen-
ta a la vez como Xna de las m�ss antiJXas� Xna de 
las multiformes y hasta tal punto original que aun 
hay quien todavía se plantea la cuestión de saber 
si puede incluirse esa actividad en el campo del 
seguro propiamente dicho”.

(Jean Bastin)1 .

I.  BREVES CONSIDERACIONES HISTÓRICAS

El seguro de crédito, al que en adelante y para facilitar su alusión, 
identificaremos con la siJla ³SC´� se lo tiene conceEido como Xn meca-
nismo técnico puesto a la disposición de las empresas para la cobertura 
de sus riesgos de crédito. Aún cuando no pareciere, tiene su origen en 
lejanos tiempos, si bien debe sostenerse que el mismo no tomo su cuer-
So cienttfico \ tpcnico sylido sino en el Sertodo transcXrrido entre las 
dos grandes guerras mundiales, y terminando su verdadero desarrollo 
con el renacer del comercio internacional luego de la guerra del 1940 
al 1945.

Es importante tener claro ese curioso periplo histórico, en tanto 
que los diversos mecanismos en que se manifestó la institución en el 
transcurso del tiempo, responde al desarrollo de una larga evolución 
de diversas teorías en las que procuró sustentarse aquella, si bien, cada 
una de las empresas que ejercieron esa rama de la actividad asegurado-
ra� sXIriy la inÀXencia de sXs Sares en otras ramas� en diversa medida� 
Esa historia explica diáfanamente el origen hoy de sus fundamentos, 
caracteres y modalidades.

1 Bastin, Jean, El Seguro de Crédito en el mundo contemporáneo, Edit. Mapfre, Isbn 84 -7-
���������� (diciones J~Siter� (sSaña� ����� 3ryloJo S� ,;�
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Ello también explica en cierto modo en que a pesar de los diversos 
matices que tiene la institución según los diferentes ordenamientos na-
cionales, se mantienen empero, principios comunes para la institución.

3or iJXal encontraremos modalidades diversas de la fiJXra seJ~n el 
país y las empresas locales que han generado esta actividad y donde han 
nacido las diversas teorías que procuran fundamentar la institución.2

II TEORÍAS QUE PROCURAN EXPLICAR LA NATURALE-
ZA DEL SC

Resumidamente dichas teorías procuran las siguientes soluciones:
1 La garantía del crédito es un servicio público, destinado a fa-

vorecer el comercio, y en particular el comercio de exportación, por lo 
cual debe ser ejercido privativamente por el Estado,

2 El seguro d crédito debe ser considerado como una garantía que 
permita a los bancos respaldar los créditos que se conceden para el co-
mercio, 

3 El seguro de crédito se integra en el mecanismo general del se-
guro y no tiene personalidad propia, y

4 El seguro de crédito es un mecanismo original que solo tienes 
lejanos puntos de contacto tanto con la banca como con los seguros.

No obstante llamar la atención particularmente la forma y manera 
como se desarrolló la institución en cada país y en las correspondientes 
pSocas clásicas en TXe ocXrriy sX devenir� en Eeneficio del tiemSo no 
podemos insistir en ello detalladamente, por lo cual nos limitamos a 
recomendar su revisión entre otras en la obra de Bastin3, sin embargo 
destacaremos que con mucho tiempo de antelación a las primeras ma-
niIestaciones de la institXciyn en $lemania �S� ;9,,� de donde Sasy 
sucesivamente a Italia, Francia, Inglaterra y Estados Unidos, por orden 
de antiJ�edad� no TXiere decir ello TXe en años anteriores no se encon-
traran ya vestigios y esfuerzos para analizarlo y aplicarlo.4

2 Bastin, o.c. p.3 ss.
3 V. Bastin, o.c. p. 4 a 26 y resumidamente en Zornosa P. Hilda Esperanza, en Nuevas Pers-

Sectivas del SeJXro de Crpditos en ColomEia� $coldese� 0emorias del ;9,,, (ncXentro 
Nacional, p. 145 y ss, Editora Guadalupe, Colombia, 1994.

4 En la misma citada obra de Bastin, se sostiene que mecanismos parecidos a esta modalidad 
de seguros se encontraban en Egipto, Mesopotamia y Roma. O.c. p. 5.
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Indicaremos sin embargo la coincidencia en reputar el punto de 
partida de la institución con los caracteres clásicos de la misma, en 
1766, con el trabajo de los profesores Wurm y Busch, que propusie-
ron al Ministro de Finanzas de Prusia, Von der Horst un mecanismo de 
garantía del crédito, que comportaba un monopolio de dicha actividad 
para el Estado, proyecto que concluyó sin mayores logros.

(n Eeneficio de TXienes sostenemos la imSortancia de la tradiciyn 
latina, sin embargo, cabe destacar, que en Italia, el verdadero teórico 
del seguro fue un italiano llamado Sanguinetti quien en 1839, parece 
haber producido una obra sobre sobre seguros de crédito para prevenir 
las quiebras.

Dicho autor, según se le atribuye5 hizo un análisis de que las quie-
bras se generaban por causas ajenas a la voluntad de la empresa y que 
por razón del gran número de casos en que ello ocurría, podía hacerse 
un serio estudio sobre el grado de posibilidad de su acaecimiento y 
la posibilidad de adoptar entonces un mecanismo que garantizara la 
recuperación de los créditos y la mutualidad para soportarlos, con lo 
cual se daba cabida a los principios fundamentales de la institución del 
seguro (mutualidad y aplicación de técnicas estadísticas). Finalmente 
el autor por haber pasado entonces a Francia, sugirió a las Cámaras de 
Comercio de )rancia� se Iavoreciera el nacimiento de las comSañtas de 
seguro de crédito.

Pero repetimos la importancia histórica, aparte de facilitar la com-
prensión de las diversas posturas adoptadas frente a la naturaleza y 
condiciones del SC, tampoco nos puede restar el valioso tiempo que 
debemos usar para analizar otros aspectos de la institución, no sin antes 
enunciar, que de ese análisis histórico, podemos concluir destacando 
que durante la secuencia de tiempo la modalidad asegurativa del Crédi-
to puede decirse que en primer lugar tendió a confundirlo por su obje-
tivo con el seguro pero también con la actividad bancaria, sin embargo 
para triunfar en el ramo, no hay que ser ni banquero ni asegurador, sino 
se trata de una operación muy diferente a las dos anteriores, que en 
todo caso termina por ser “asegurador de crédito”. La historia de las 

5 Pues la obra cabe destacar no parece haberse conseguido nunca, pero los comentarios a la 
misma siempre fueron coincidentes.
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comSañtas Sioneras en seJXro de crpdito� a TXe se alXde en la doctrina� 
confirman los anteriores asertos� 

Cuando se trató de que la actividad solo fuera emanación de acti-
vidad financiera� como lo IXe dXrante los Srimeros años� donde casi se 
lo conIXndta con Xna tarea más de lo financiero� el seJXro de crpdito no 
IXe más TXe Xn ramo e[Slotado entre los demás ramos de las finanzas�

Tal e[Seriencia tXvo como SrinciSal Eondad� e[clXir Sara el IXtXro 
a todo otro banquero que quiso explorar en el ramo y ante los fracasos 
estos deMaron las cosas de tal tamaño� (n lo adelante los nXevos intentos 
IXeron siemSre Xna mezcla de emSresarios financieros \ de seJXros� o 
unas mutuas entre los unos y los otros y luego de esos esfuerzos, ningu-
na otra crisis afectó a quienes así se propusieron explotar la actividad.

La originalidad de esta nueva modalidad contractual deviene de los 
siguientes hechos:

1. Las aseguradoras de crédito, son antes que todo, un gabinete u 
oficina esSecializada de inIormes� 1o Sodta realizarse adecXadamente 
la actividad pidiendo tal información a terceros, pues la apreciación de 
solvencia, es un concepto demasiado subjetivo.

2.  El asegurador de crédito, debe tener además, un competente y 
eficiente deSartamento de recXSeraciyn de crpdito� SXesto TXe aTXellos 
que deba indemnizar, serán luego suyos y debe procurar a toda costa 
disminuir tales riegos luego de haberlos indemnizado.

3.  Debe además, sin dudas, ser una aseguradora a plenitud, y con-
tar con normas y estadísticas propias de un asegurador, y sobre dichas 
Eases fiMar las Srimas� Kacer reservas� etc� adoStando los SrinciSios del 
seguro, pero bajo una óptica diferente.

��  )inalmente ese emSresario deEe ser Xn esSecialista financiero� 
pero no un banquero, es lo anterior tan verdad, que cuando hablan en-
tre ellos de sus respectivas profesiones, no se comprenderán bien, y se 
verán como unos especiales competidores, y de todas las formas, como 
los bancos, deberán disponer siempre holgadamente de fuertes capita-
les. Ya comentaremos más adelante esta temática.

El no haber comprendido con diafanidad las reglas precedentes, 
ha sido sin dudas una de las causas del fracaso de muchas empresas 
aseguradoras de crédito, pues el atavismo de tomar una de dichas acti-
vidades como fundamental, en perjuicio de la otra ha hecho perder la 
óptica conveniente.
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III. ¿EN QUE CONSISTE LA TÉCNICA DEL SEGURO DE 
CRÉDITO?

Acertar con el quid y el quando en esta materia no es fácil y ade-
más tampoco es de autor único. Se puede sostener que ello fue producto 
de los estudios y experiencias llevadas a cabo por tres empresas diver-
sas �*enerali de Trieste� La Commercial ,nsXrance de *ran %retaña \ 
La Unión de Commerce de Paris) cada una de las cuales poco fueron 
creando sus propias técnicas. Fundamentalmente cada una tenía técni-
cas posiblemente diferentes, pero algunas coincidencias mantenían en 
ciertos aspectos, como por ejemplo lo era la indispensable selección 
de los riesgos que cumplían algunas, no aceptando desde los primeros 
riesgos, mientras que la otra, la Generali, no lo hacía, de otra parte el 
SXnto de Sartida Sara la de Trieste \ Londres lo IXeron reJlas \ Srácti-
cas bancarias, mientras que la restante lo fue de las aseguradoras, y ello 
también dio especial personalidad a la modalidad asegurativa.

Finalmente por último puede destacarse sin lugar a dudas que en 
la comSañta de Trieste se imSXso el SrinciSio de selecciyn� mientras 
que en la inglesa lo fue el de la insolvencia declarada. Luego a ello se 
añadieron nXevas reJlas� como las de no aceStaciyn de riesJos indivi-
duales sino generales, la conveniencia de sucursales para poder atender 
a seJXros de e[Sortaciyn \ finalmente la de Jestiyn directa Sara recX-
peración de los créditos siniestrados. Por último y solo después de la 
3rimera *Xerra� la Trade ,ndemnit\� inJlesa� imSone el SrinciSio de la 
globalidad y de la indemnización del siniestro solo en el momento de 
la insolvencia declarad, y con ello se instauraron los principios básicos 
contemporáneos del seguro de crédito y terminó la secuencia de fraca-
sos emSresariales en este ramo� 3or fin el SC KaEta adTXirido sX Sartida 
de nacimiento separada de la Banca y del Seguro ordinario.

¿Cuál era el punto de disidencia?
Analizada objetivamente la disidencia autores y especialistas ter-

minaron concluyendo en que el verdadero problema resultaba de la de-
terminación del preciso momento en que se podía decir se había produ-
cido la pérdida en esta modalidad de seguros (el hecho generador del 
siniestro, o en el caso de que el proceso del siniestro llega a su epilogo). 
Entendiendo por inicio del proceso, el efecto de dejar de pagar la letra 
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y por su epílogo, cuando por causa de ello se produce la quiebra del 
deudor.

En un inicio banqueros y aseguradores propiciaron la falta del 
pago de la letra, solo en 1895 y por iniciativa de la gran Ocean Insuran-
ce se llegó a la concepción de la segunda de dichas posiciones, y solo 
se SaJy entonces cXando se SrodXMo la Sprdida definitiva Jenerada Sor 
la quiebra.

Si bien una u otra de las posturas era llevadera cuando se trataba de 
períodos de bonanza económica, no resultaba lo mismo cuando habían 
crisis, momento en que la quiebra para los mismos juristas, se convirtió 
en el evento irreversible de la pérdida del crédito, tesis esta que luego 
fue objeto de un inmejorable aporte académico, por el Dr. Fontaine en 
1966., denominado Ensayo sobre la naturaleza jurídica del Seguro de 
Crédito 6, que por supuesto también fue arduamente criticado7.

Mas la aplicación estricta de cualquiera de dichas propuestas des-
intereso al comercio y al seguro, por lo cual fue necesario ensayar otras 
SroSXestas intermedias� lleJándose al final a la más aceStada� cXal con-
siste en escoger la realización de un pago adelantado, mientras se pro-
nuncia la quiebra, formal, y la de aplicar un plazo de carencia o de 
insolvencia absoluta, luego del cual se liquida el siniestro o pérdida, 
en todo caso variable según la modalidad asegurada, todo con miras a 
efectuar la citada indemnización en un término justo y sin riesgo para 
los aseJXradores� TXe Ka dado finalmente Sersonalidad \ riJor al seJXro 
de crédito.

IV.  LAS GARANTÍAS DE CRÉDITO Y EL SEGURO DE CRÉ-
DITO

Cuando se ha hablado precedentemente de seguro del crédito y 
permitimos que en la organización empresarial ad hoc fiJXre el (stado� 
la doctrina objeta que ello realmente se trate de seguro y de cobertura 
aseJXrativa de crpditos� Sor ello� no admiten la fiJXra� en tanto las cosas 
pierden su verdadero sentido, las primas no se calculan con base al rigor 
6 Edit. Cidc, Bruselas.
7 (ntre otros Sor Xn maJntfico traEaMo de 3erceroX� 1atXraleza JXrtdica del SeJXro de Crpdito� 

Revue Grl, des Assurances, 1970.



ALGUNAS CONSIDERACIONES SOBRE EL SEGURO DE CRÉDITO EN DERECHO COMPARADO Y CON PARTICULAR...

1081

tpcnico necesario� sX finalidad ~ltima no es tamSoco la sola Srotecciyn 
del asegurado, sino de un sistema económico o la conveniencia de im-
pulsar una medida de promoción política ( exportaciones).

Dentro de esa nueva confusión en el desarrollo de la Institución 
vale la pena mencionar que fue el Estado Prusiano, quien realmente 
detecto la conveniencia de separar el seguro de la asistencia crediticia, 
al menos en lo que atenía a los créditos derivados de las experiencias de 
exportación en donde realmente el Estado no cubre los riesgos genera-
les comerciales. 

El indicado proceso, nació en Prusia, como dijimos, pero luego por 
supuesto se extendió a Reino Unido, Bélgica, Italia, Francia, y Países 
Bajos, todos con diferentes tendencias, pero en estos casos el ente en-
cargado, era propiamente el Estado que asumía los riesgos indicados, 
no lo comerciales, ni con el sistema privado de seguros y sus principios 
y las normas aplicables son estatutos especiales generalmente dirigidos 
al sector público.

V. ¿QUE ES FINALMENTE EL SEGURO DE CRÉDITO?

Cuando se examina este tema, encontraremos contradicciones tan 
simpáticas, como el rechazo al sustantivo crédito dentro del término, y 
por supuesto alegando que no es prudente utilizarlo para el seguro que 
estamos estudiando y reputando que es igualmente inexacta su utili-
zaciyn� Tales contradicciones Srovienen de la Jran TXerella en torno a 
cual sea la naturaleza del siniestro amparado, y a que nos hemos referi-
do brevemente en el anterior recorrido histórico, esto es entre los defen-
sores del “seguro-aval y aquellos partidarios del seguro-insolvencia”.

Cuando se ha objetado que el negocio u operación de que se trata 
sea realmente seJXro� lo es SorTXe en aTXellos años� lXeJo de e[aminar 
el tema, se concluía en que analizábamos un auxiliar de la banca, el 
asegurador, era una especie de avalista en provecho de la banca, y por 
ello no era tal asegurador.

En torno también al concepto de crédito, se ponía en duda su justa 
utilización cuando más bien se trataba de coberturas de insolvencias y 
SorTXe crpdito anotaEa a otras nociones financieras de diIerente aSlica-
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ciyn \ Xso� otros Srefirieron la denominaciyn ³seJXros contra los ries-
gos del crédito”8.

3or fin� en pSocas mas recientes� los aXtores se Kan SXesto de acXer-
do con tres nociones derivadas de la fiJXra del SC�

– Se trata de un contrato principal, al contrario que la caución (de 
garantía o accesorio).

– Se trata de un seguro de cosas (más bien patrimonial)
– Esta modalidad del Seguro de Crédito se rige expresamente por 

el principio indemnizatorio (no puede dar lugar a enriqueci-
mientos)

Finalmente remitimos a los interesados sobre este tema de la clara 
existencia de las dos aristas en torno al crédito: - a bancaria, y la de 
seJXro� al maJntfico traEaMo de la 'ra� Candelario 0actas� intitXlado El 
seguro de crédito: garantía del asegurado frente a la insolvencia de sus 
clientes, presentado como ponencia en el Instituto Hispanoamericano 
de Derecho Concursal9.

VI. CONCEPTO DEL SEGURO DE CRÉDITO

Hechas las precedentes consideraciones, entraremos ahora a enu-
merar alJXnas de las mXcKas definiciones TXe se Kan dado al SC \ ast 
diremos:

��  3ara '�:� Lore\� en ����� el seJXro de Crpdito tenta Sor fin el 
“asegurar a los mayoristas y fabricantes contra todas las pérdidas que 
sobrepasen las normales 

Como se lo observara el concepto era estrecho en torno a los ase-
gurados y restringido en torno la naturaleza de la indemnización.

2.  Jean Delmas, francés, en cambio, sostenía que “El seguro de 
crpdito tiene Sor fin� Easándose en la le\ de los Jrandes n~meros \ en el 
principio de la distribución del riesgo, el garantizar contra el riesgo de 
insolvencia de determinados deudores los créditos concedidos por un 
banco a un industrial o un comerciante”.

8 Herzfelder, citado por Bastin, o.c. p. 44.
9 Candelario Macias, Ma. Isabel, Webb, Google, vocablo Seguro de crédito: imacias@dere-

cho.org.
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Como se lo observa en tal noción es transparente la importancia 
del elemento bancario, la territorialidad de los riesgos con lo cual se 
excluían los riesgos de exportación.

3.  Debido a las exclusiones y prejuicios de ambas nociones, los 
autores coinciden en sostener como mejor la ofrecida por Diccionario 
Manes Versicherung10, quien destaca se trata de “la asunción por una 
sociedad tpcnicamente orJanizada con ese fin de la Jran ma\orta de los 
riesgos de impago inherentes a toda operación civil, comercial, indus-
trial o bancaria, que no es paga al contado”. Esta, por igual deja algunas 
lagunas, pues ni atiende al principio de mutualidad propio del seguro, 
pero debe reconocerse lo es mucho más amplia que las anteriores.

Lo interesante de destacar en los conceptos transcritos es la diver-
sidad de nociones que responden a situaciones fácticas y temporales 
cXando IXeron analizadas \ SronXnciadas \ reÀeMan la realidad de la 
evolución de la institución del SC.

3or ello� aXtores como %asttn� Srefieren nociones más Jenerales \ 
abstractas, como la del Diccionario Manes Versicherung de 1909, con-
Iorme al cXal el S�C tiene Sor fin el Jarantizar a los acreedores las Spr-
didas sufridas a causa del mal deudor”11 Versicherung.

3ara finalizar� Sor iJXal tenemos TXe reseñar TXe alJXnos aXtores 
connotados optan por no emitir noción o concepto alguno sobre el SC, 
\ Srefieren descriEir la institXciyn TXe definirla� tal como es el caso del 
aludido Profesor M. Fontaine.

4.  Bastin, da su propia versión, en los siguientes términos: “Es un 
sistema de seguro que permite a uno acreedores, previo el pago de una 
prima, cubrir contra el impago de los créditos debidos por personas 
Sreviamente identificadas en estado de Ialta de SaJo�´12

Con este concepto verdaderamente descriptivo de la institución, te-
nemos todos los elementos necesarios para caracterizar esa modalidad 
asegurativa.

En efecto, se trata realmente de una institución propia del seguro, 
para compensar riesgos, con principios técnicos, y pago de contrapres-

10 L’assurance des credits, 1926. cit. por Bastin. 
11 1909, o. c. en Bastin, p. 46.
12 O.c. p.46.



ALGUNAS CONSIDERACIONES SOBRE EL SEGURO DE CRÉDITO EN DERECHO COMPARADO Y CON PARTICULAR...

1084

tación o prima, los asegurados son los acreedores, con lo cual diferen-
ciamos tal modalidad con la del seguro de “caución”(donde es tal el 
futuro deudor, que quiere garantizarse el cumplimiento de su débito) 
mediante Xn sistema TXe Sermite cXErirse del imSaJo �nociyn TXe defi-
ne el siniestro como derivado de la falta de pago, sin por ello precisar el 
momento de ese hecho, con lo cual explica las diversas modalidades de 
este tipo de seguros. Se insiste en la palabra crédito, pues es ello lo que 
debe existir, independientemente de donde se haya generado, el cual es 
concedido a Sersonas� sin distinJXir cXales� ni sXs fines� TXe deEen estar 
Sreviamente identificadas� �meMor ³identificaEles´� diIerente Sor cierto 
a: “previamente conocidas y aceptadas”.

Finalmente, como última noción, la de “en estado de falta de 
pago”, que precisa el concepto de “debidos”, requiriéndose con ello la 
necesidad de un crédito, que el deudor realmente no haya honrado, y 
que carezca de recursos para afrontarlo.

Con tal consideración, se cubren tanto los supuestos de simple falta 
de pago a primer requerimiento, como el de insolvencia establecida en 
Xn tiemSo convenido� o finalmente el de la declaratoria de la TXieEra del 
deXdor� 4Xienes defienden las SostXras intermedias� están de acXerdo 
con la fiJXra \a Ko\ en des Xso del seJXro�aval� TXe dio lXJar a tantos 
reclamos y rechazos por ser frecuente origen de fraudes, e impulsadora 
de la postura mas radical

Con tal definiciyn \ sXs elementos� SerIectamente Sodremos saEer 
cuándo, según el caso podremos dirigirnos bien a un asegurador de cré-
ditos� o� más Eien a otra fiJXra� vincXlada o Sarecida� Sero no iJXal a 
aquella para protegerme del alea de que se trate, para distinguir lo uno 
de lo otro, lo será bien por su naturaleza o bien por el método empleado 
para hacer frente a los riesgos.

De lo dicho, también con claridad podremos distinguir todo aque-
llo que el SC no puede cubrir, que examinaremos seguidamente, no sin 
antes advertir por igual, que para Bastín, ese SC, tiene que ser ejercido 
Sor iJXal Sor Xna emSresa de seJXro de crpdito� Sara TXe en verdad� fi-
nalmente, sea seguro de crédito, y por tal deberá entenderse “Una com-
Sañta esSecializada en el ramo� TXe indemniza los siniestros desSXps 
de un determinado plazo de carencia del deudor y que, para la gestión 
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de su actividad, está equipada con un servicio de selección de riesgos y 
con un servició contencioso de recuperaciones y que se apoya en datos 
estadísticos minuciosamente elaborados”13.

VII. INSTITUCIONES SIMILARES PERO DEFINITIVAMEN-
TE DIFERENTES AL SC.

Son similares a la fiJXra TXe estamos estXdiando� Sero no son lo 
mismo, y tratados con métodos diferentes, las llamadas coberturas de 
algunos riesgos de exportación, otros, donde poco o nada tiene que ver 
el concepto de insolvencia ni la falta de pago, conocidos como seguros 
de “feria o prospección”, en los que ni siquiera hay deudor de créditos, 
y por tanto en nada similares al SC.

De otra parte, si muy vinculados al SC, pero también diferentes, lo 
son el llamado seguro de “caución” y las cauciones propiamente dichas, 
en los que concurren los mismos métodos de tratamiento a los riesgos e 
igual porque ese tipo de coberturas, habitualmente las prestan las mis-
mas empresas aseguradoras de crédito14.

Para mejor comprensión, analizaremos dichos casos separando los 
que son similares pero con modalidades diversas al SC (A) y de siste-
mas de coberturas de riesgos de “créditos” pero asumidos por organis-
mos que no los cubren según las técnicas del seguro (B).

(A): 1. Entre los primeros citaremos los llamado riesgos econó-
micos, derivados de aquellas situaciones en las que se pretende, no es 
cubrir riesgo de insolvencia o impago alguno, sino el de contar seguro 
con Xn rendimiento financiero o econymico con motivo de Xna inver-
sión que se realiza, y a falta de ello para que se les indemnice por la 
diferencia. 

Tal riesJo es SerIectamente SosiEle de cXErir� Sero no Srecisamente 
con el seguro de crédito, allí no hay deudor eventual de crédito alguno.

Otro caso lo sería por ejemplo el de coberturas por el capital in-
vertido (que se lo cubre con el llamado seguro internacional de inver-
siones).
13 Bastín, o.c. p. 90.
14 Ese de paso sea decirlo, es el caso de Venezuela, y otra serie de países donde se practican 

ambas actividades en la forma comentada.
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�� Los tamEipn llamados SeJXro de roEo \ fidelidad� IrecXente-
mente se pretende confundirlos con el SC, pues en los mismos hay una 
Sprdida de Eeneficios �caSital� \ Xn deXdor �ladryn�� Sero como se ve 
claramente en estos riesJos� no Ka\ Sreviamente Sersonas identifica-
bles, y si bien es verdad que en tales casos el pago de indemnizaciones 
EaMo la modalidad de seJXros de fidelidad se SaJan crpditos� no Ka\ los 
mismos elementos característicos del SC.

(B): La necesidad de resguardarse de las pérdidas generadas por 
deterioro de los créditos y su recuperación, han generado sistemas de 
protección diferentes propiamente a los del Seguro, donde no se usan 
reglas ni técnicas de seguro, en los cuales encontraremos dos modali-
dades: Unos debidos a iniciativas propias de los Estados (obligación 
de proteger sus sistemas y políticas económicas) y otros creados por 
iniciativas privadas, con diversa tipología.

1. Entre los primeros, acompasados por los Estados, encontramos 
los llamados Fondos de Garantías, donde se dan coberturas de riesgosos 
sobre un deudor por cuenta de un acreedor que puede recurrir al fondo 
para recobrar sus acreencias. Aquí no se trata de seguros, no juega el 
principio de mutualidad ni otros propios del seguro, simplemente se 
trata de fondos que destina a su arbitrio el Estado, sin deber de remu-
neración, en ellos aún cuando hayan ciertas retribuciones derivadas de 
afiliaciyn� cXotas esSeciales� etc�� no Ka\ eTXivalencias tpcnicas entre 
dichas sumas y los riesgos, por lo cual no son primas tampoco.

Por lo general, tal modalidad de seguro, deriva su existencia de la 
dificXltad de estaElecer el verdadero alcance de los riesJos� \ sXs Srimas 
devienen, por lo general porcentajes uniformes respecto a la cantidad 
de lo SosiElemente oEMeto del daño� el de sistemas Sre estaElecidos Sara 
3eTXeña \ 0edianas emSresas� etc�

2. Las llamadas Cajas de caución mutua: En los que no solo el 
Estado asume esas cargas, sino de alguna manera se comparten con 
asociaciones o entidades a las cXales deEen Sertenecer los Eeneficia-
rios y hacer aportes, por lo general tampoco sus coberturas satisfacen 
íntegramente las pérdidas y por lo general terminan concurriendo a una 
Aseguradora de Créditos.
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De la misma índole resultan ser las llamadas Cajas profesionales 
de garantías, que tampoco son aseguradoras ni siguen los métodos de 
las mismas para cubrir ciertas eventualidades a sus asociados.

�� TamSoco son SC los sistemas de IactorinJ o IactXraciyn� los 
que en realidad resultan nuevos mecanismos comerciales para facilitar 
obtención de liquidez a las grandes empresas productoras, con la cesión 
de sXs IactXras en fidXcia \ al coEro� o Slenamente neJociadas� \ TXe 
terminan siendo mas bien peculiares contratos de créditos con garantía 
de las facturas, aceptadas o no.

4. Por supuesto que se excluyen los mecanismos de descuento de 
papeles, en especial de facturas cedidas, realizadas por los Bancos, que 
nada tienen que ver con SC, pero suelen usar garantías especiales típicas 
comerciales, como son los avales, de los cuales si bien provienen crédi-
tos, cobrables o no, tampoco tienen en juego mecanismos de seguros.

VIII.  EL SEGURO DE CREDITO A LA EXPORTACION

Ya hemos destacado de modo general que es una modalidad de 
seguros de Crédito propiamente dicho, con la particularidad que puede 
ser ejercido como tal seguro, cuando aplica las reglas técnicas del se-
JXro ordinario Sara el desemSeño de la coEertXra asXmida� o Eien Xna 
modalidad esSecial financiera SroSia de los entes S~Elicos �sXEsidio� 
aportes sin retorno, etc.)

(n (sSaña� seJ~n lo anota el 3roIesor Jimpnez 3arJa15, esta mo-
dalidad de seguro “Es aquel que siendo un instrumento de coopera-
ción al comercio exterior, una de las partes, el asegurador, especiali-
zada en la celebración sistemática y en gran escala a estos contratos, 
se obliga a pagar al asegurado o a un tercero, previo a examen de la 
clientela o del país de destino, un porcentaje de la Pérdida derivado 
del incobro de los créditos comerciales en el seguro, en virtud de las 
causas y en las condiciones previstas en la póliza, a cambio de una 
prima o precio”. 

15 Citado en el material preparado para la presentación del Seguro de Crédito por LA MUN-
DIAL, a requerimiento del autor de la presente Ponencia por gentileza del Economista Ale-
jandro Cabrera R, su Vicepresidente Ejecutivo, Venezuela reproducción en CD 0209.
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3ara el deEido IXncionamiento de la institXciyn señala el comen-
tado aXtor es de sX esencia la creaciyn de la ComSañta (sSañola de 
Seguro de Crédito, (y así lo contempla en su artículo 1º la ley dictada al 
eIecto� donde se lo define como ³(l Tue tiene Sor finaliGaG la cobertura 
de los riesgos a que se haya sometido el comercio exterior y constituye 
un instrumento de asistencia técnica, de cooperación y de fomento a la 
actividad exportadora.

Mediante el seguro se indemnizan las pérdidas que las empresas 
e[SortaGoras y entiGaGes financieras e[Serimentan en los crpGitos Ge-
rivados de exportaciones, tanto de siniestros de carácter comercial 
como de carácter político y extraordinarios que expresamente se de-
terminen”.

(sa le\ esSañola� seJ~n lo anota el (conomista )ernando Lamas16, 
tXvo marcada inÀXencia en la Iormaciyn del SeJXro de Crpdito a la 
Exportación en Venezuela, y sirvió de base en la conformación del Re-
glamento, que crea el Seguro de Crédito a la Exportación.

(n adiciyn las Sylizas de la comSañta esSañola� con tales IXnda-
mentaciones leJales� Kan sido la matriz de donde la comSañta venezo-
lana tomó los parámetros para realizar las suyas. 

Tal similitXd se evidencia entre otras en las siJXientes normas de la 
legislación venezolana:

Artículo 2º del Reglamento que crea el Sistema de Seguro de Crédi-
to a la ([Sortaciyn en 9enezXela� donde se lo define como� ³Un instru-
mento de comercio exterior que protege al exportador contra la falta de 
pago del importador, ya sea por insolvencia comercial de este o factores 
exógenos tales como contingencias políticas o extraordinarias (desas-
tres naturales) que impidan el pago de las obligaciones contraídas”.

IX. INCONVENIENTES TÉCNICOS Y PECULIARIDADES 
ECONÓMICAS DEL SC.

Señala 'onati17 que económicamente el crédito nace de un cambio 
de prestaciones con un intervalo de tiempo, porque un sujeto (acreedor) 
16 En el material preparado por la Mundial antes citado. Venezuela CD. 0309.
17 Donati, Antígono, Los Seguros Privados, Manual de Derecho, Contrato de Seguros, Librería 

Bosch, EpnaBarcelona, 1960., p 387 ss. 
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eIect~a sX Srestaciyn �financiamiento� entreJa de mercanctas� etc�� an-
tes que la otra (el deudor). Ese intervalo de tiempo por muchas causas 
provoca el riesgo de pérdidas parciales o totales de la prestación de-
bida. La eliminación de los riesgos no es fácil ni en vía preventiva ni 
en la represiva, e inclusive, como lo muestra la practica tampoco lo es 
por intermediación de aseguradoras, surgiendo así diversidad de riesgos 
objetivos, subjetivos, dependiendo de la razón, mercado, causas econó-
micas, etc.

En tales casos el SC, realizado bajo estricto respeto de las técnicas 
econymicas \ de seJXro� son EXenos mptodos Sara evitar los daños \ 
riesgos de insolvencias, para todo lo que son riesgos normales comer-
ciales (no morales).

El problema jurídico en cambio de los SC proviene de su diferen-
cia con el fideiXso� (n el seJXro la caXsa del contrato es la eliminaciyn 
del daño derivado de la definitiva disminXciyn Satrimonial� como con-
secXencia de la insolvencia definitiva� de manera TXe� Kasta TXe esta 
no e[iste� no Ka\ KecKo TXe MXstifiTXe el daño ni la indemnizaciyn� a 
diferencia de las cauciones, donde simplemente aunado a la de un de-
terminado deudor, se junta otro, pari gradu, donde priva una relación 
fideiXsoria� diIerente a las del SC�18

(n los SC contin~a 'onati� el riesJo aseJXrado es la Sprdida defi-
nitiva, total o parcial, del crédito por insolvencia del deudor, el evento 
es de formación sucesiva.

(l monto de los daños está reSresentado Sor el imSorte oriJinario 
del crédito con deducción de lo recuperado y la adición de los gastos e 
intereses. El Asegurador que ha pagado se subroga en los derechos del 
asegurado, derechos que aun en el caso de insolvencia, no implican no 
puedan recuperarse parcial o totalmente.

En torno a la modalidad de seguros a los créditos de exportación, 
caEe señalar Sor iJXal TXe los mismos cXEren riesJos de deXdores del 
exterior, por lo que al alea o riesgo de insolvencia de los deudores inter-
nos deben agregarse los propios de los problemas económicos y polí-
ticos imSerantes en otros Satses \ las ma\ores dificXltades Sara eMercer 
las acciones de cobro, ejecutivas o no. 

18 Donati, p. 389 ss.
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En estos casos además toma importante papel el interés que suelen 
tener los Estados en mantener las exportaciones y por ello intervienen 
de alguna manera en la composición de las coberturas.

Así por ejemplo, la intervención de los Estados en estos casos sue-
le revestir diferentes modalidades, como lo son el de ser una modalidad 
de seguro Directo, dejado a la iniciativa de los particulares, el rol de 
reaseJXrador eMercido Sor el (stado \ finalmente� el seJXro \ reaseJXro 
como asumidos por el Estado para particulares y empresarios tanto para 
riesgos normales como para los supuestos en que el Estado asume gas-
tos catastryficos o los Soltticos� o mezclados� Los crpditos deEen tener 
su origen siempre en la exportación de productos del país exportador, 
exclusivamente.

X. EL SEGURO DE CREDITO EN VENEZUELA

En nuestro país, desde 1972, la actividad la ejerce una entidad aso-
ciativa mercantil con capitales nacionales y extranjeros, la cual ope-
ra bajo la denominación SEGUROS LA MUNDIAL, C.A. y dedicada 
fundamentalmente a los ramos de seguros de crédito a la exportación 
seJXros de crpdito interno \ fianzas� Sara lo cXal� además� cXentan con 
Xn calificado deSartamento de inIormaciyn Sara el aSo\o \ toma de 
decisiones en materia de créditos.

El capital de la sociedad está integrado por los siguientes accio-
nistas Consorcio Internacional de Aseguradores de Crédito ( confor-
mado a sX vez Sor la ComSañta (sSañola de SeJXros de Crpdito a la 
Exportación (CESCE), Múnich Re., Banco Bilbao Vizcaya Argentaria 
(BBVA) y el Banco Santander Central Hispano y un grupo de accionis-
tas netamente venezolanos, tales como el Banco de Comercio Exterior 
Venezolano ( ente mixto con capital dominante del Estado Venezolano) 
y un pool de empresas de seguros del mercado nacional.

El mencionado Grupo CESE para el 200719 cuenta con un capi-
tal 520 millones USD Fondos Propios, 650 millones USD de ingresos, 
105.000 millones USD en capitales asegurados, 75.000 clientes y 1 mi-
llón de usuarios online 1.400 empleados a nivel mundial. Realiza 8.000 

19 Memoria 2007, Venezuela, suministrada gentilmente al autor por el Ecn. Alejandro Cabrera 
Roldán.
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clasificaciones de riesJos al dta \ tiene caSacidad de ��� millones de 
límites de riesgo en vigor. Dicho grupo, tiene presencia en 12 países 
del mundo y mantiene relaciones con clientes en asuntos Comerciales, 
Financieros y de Marketing on line con 110 millones de empresas en 
todo el mundo.

Adicionalmente, su actividad brinda apoyo interno/externo en 
0ercadeo� $nálisis� Crediticio� SoSorte TecnolyJico� SXscriSciyn� 5e-
cobro, Administración, etc. Cuenta igualmente con una reputada cartera 
de reaseguradores de alta capacidad y tecnología.

XI. BREVE HISTORIA DE LA EXPERIENCIA EN SEGUROS A 
LA EXPORTACION EN VENEZUELA

En Venezuela, 1970 se creó el Fondo de Financiamiento de los 
([Sortadores �),1(;32�� entidad S~Elica encarJada de orJanizar el 
Seguro de Crédito a la Exportación. Con fecha 2 de agosto de 1977 se 
promulga el Reglamento-Ley que crea el Sistema de Seguro de Crédito 
a la Exportación.

El Sistema de Seguro de Crédito a la Exportación, comienza a fun-
cionar el cuarto trimestre de 1978, a través de La Mundial, C.A. Vene-
zolana de Seguro de Crédito a la Exportación.

El 12 de julio de 1996: se promulga la Ley que crea al Banco de 
Comercio Exterior, “BANCOEX”, el cual, viene a ejercer la actividad 
TXe anteriormente realizaEa ),1(;32 en el camSo de financiamiento 
y promoción de las exportaciones no tradicionales.

En dicha primera normativa legal, artículo 34, se establece que “El 
Banco de Comercio Exterior podrá dentro de sus limitaciones estable-
cidas en ésta Ley, constituir o propiciar la constitución de empresas de 
Seguro de Crédito a la Exportación, empresas de reaseguro que cubran 
éste ramo”.

Esta ley fue reformada últimamente, por la ahora vigente, en la que 
se SerIeccionan las institXciones \ se modifican entre otras� alJXnas de 
las finalidades \ maneMo de la institXciyn20.

20 *aceta 2ficial de la 5eS~Elica %olivariana de 9enezXela� 1� ������ del �� de noviemEre del 
����� 'ecreto Le\ del %anco de Comercio ([terior �%$1C2(;��
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XII. FUNDAMENTO JURÍDICO DEL SEGURO QUE BRINDA 
LA EMPRESA ASEGURADORA DE CRÉDITO EN VENE-
ZUELA

De la simple lectura de la ley comentada, que a su vez remite al 
Reglamento Especial que crea el Fondo de Financiamiento, nos permite 
precisar que conforme el Artículo 6º del Reglamento:

“El Ejecutivo Nacional creará un sistema de Seguros e Crédito a la 
exportación cuyas condiciones y modalidades se determinarán en el 
reglamento de esta Ley”.

El Artículo 18º del Reglamento de la Ley, precisa:

“A los efectos del Seguro de Crédito a la Exportación contemplados 
en el Artículo 6º de la Ley, se creará un sistema cuyas condiciones 
y modalidades estarán contenidas en un reglamento especial que el 
Ejecutivo Nacional aprobará posteriormente”.

En el Reglamento de Seguro de Crédito a la Exportación “se es-
tablecen los lineamientos para crear el Seguro de Crédito a la Exporta-
ción en Venezuela.

La organización y funcionamiento de este se regirá por las disposi-
ciones contenidas en el presente Reglamento, sin perjuicio y con suje-
ción a lo establecido en la Ley de Empresas de Seguros y Reaseguros.

De su parte, el Artículo 34º del Reglamento de la Ley que crea a 
%$1C2(; determina TXe�

“El Banco de Comercio Exterior podrá dentro de las limitaciones 
establecidas en esta Ley, constituir o propiciar la constitución de 
empresas de seguros de crédito a la exportación o de empresas de 
reaseguro que cubran este ramo”.

Como se lo aprecia, de la simple lectura de la regulación vigente 
que ampara el SC, el mismo es un verdadero contrato de seguros, con 
la particularidad de que su constitución, y algunas normas de funciona-
miento viene reguladas en la mentada ley especial, que no en las dis-
posiciones normales del seguro en general, lo que deberá entenderse en 
el sentido de que si bien viene regido por las disposiciones de carácter 
general (Ley del Contrato de seguro y Ley de la Actividad Asegurado-
ra), ello lo será en todo lo no especial que contempla su régimen propio 
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consagrado por la mencionada Ley especial para la modalidad asegura-
tiva del crédito a la exportación.

A nuestro juicio, lo dicho no es lo ideal desde el punto de vista de 
técnica y hermenéutica jurídica, sino que debió haber sido contemplado 
en la Ley del Contrato de Seguro, posterior en fecha a la del Bancoex, 
su regulación y adaptación a las nuevas normas, al igual que deberá 
serlo en la hoy en discusión ley de la Actividad, actualmente suspendida 
en su aplicación por cautelar pronunciada en el proceso de impugnación 
de dicha nueva ley. 21.

XIII. TIPOS DE PÓLIZAS EN USO EN LA ENTIDAD ASEGU-
RADORA VENEZOLANA

Según lo ofertado por la empresa única especializada, que a la vez, 
hoy por la Ley del Contrato se supone debe contemplar la debida auto-
rización de la Superintendencia de Seguros, que es el órgano regulador 
de la actividad, las modalidades de prestación del servicio, lo son bajo 
los siguientes tipos de Pólizas:

Póliza Global:
CXEre todo crpdito� con Slazo menor de Xn año� TXe el e[Sortador 

conceda a su importador.
)avorece la diversificaciyn del riesJo \ Sermite al e[Sortador Sa-

gar primas más bajas mientras mayor sea el número de operaciones que 
presente al seguro.

Póliza Específica:
Es aquella que el exportador contrata por operación realizada.
Póliza de Pre-embarque:
Cubre al exportador contra cualquier pérdida que pueda sufrir a 

consecXencia de TXe el Sedido firme o contrato de e[Sortaciyn se can-

21 Ley de Contrato de Seguros, que sustituyó en gran parte las disposiciones del vetusto Códi-
go de Comercio que rige en Venezuela (originario de 1864, donde se norma el Seguro, aun 
cXando tXvo reIormas Sarciales Sosteriores Kasta ����� Sero en las cXales en nada se modifi-
cy el rpJimen de los seJXros�� La mentada le\ en *aceta 2ficial de la 5eS~Elica %olivariana 
Nº 5.553 Extr. del 12 de noviembre de 2001. En torno a la Ley de la Actividad Aseguradora, 
hoy se encuentra vigente, la de 1995 (GO 4.865 Extr.) en tanto que la aprobada y promul-
gada en GO 5.553 de la indicada fecha sobre la materia, se encuentra suspendida por una 
medida cautelar dictada con ocasión del proceso de nulidad de la mentada ley.
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cele o anXle� TamEipn SXede cXErir al ente financiero TXe Ka concedido 
capital de trabajo al exportador para producir y exportar y este no cum-
pla con el empréstito.

Sirve como Jarantta TXe el e[Sortador Sresenta ante los entes fi-
nancieros para obtener créditos para producir y exportar.

La cobertura comienza desde la fecha de la formalización del con-
trato de seguro hasta la fecha de embarque de la mercancía.

Póliza de Post-embarque:
Cubre el riesgo una vez realizada la exportación. El plazo de co-

bertura de los riesgos comenzará una vez embarcada la mercancía, has-
ta el vencimiento del documento con que se instrumenta el crédito.

XIV. RIESGOS EXCLUIDOS EN LA CONTRATACION DEL SE-
GURO DE CREDITO EN EL SISTEMA VENEZOLANO

Coberturas Excluidas (¡que no se cubre!).
La modalidad contractual que vende la Aseguradora venezolana 

que cubre los seguros de crédito, no le da cobertura en sus pólizas a:
– Riesgos que provengan de contrataciones con la Administración 

Pública (excepto los casos denominados de Riesgo Político).
– Empresas Relacionadas entre ellas.
– Importaciones
– Intereses de mora
– El 100% de la factura
– Compradores que han estado en mora prolongada en el pasado.
– Reclamos no comerciales (defectos del producto, etc.).
Recordemos que esta modalidad de seguro no es un mecanismo 

para cubrir préstamos de dinero.
– Créditos correspondientes a mercancías de ilícito comercio, de 

circulación o exportación prohibida o que den lugar a multas o 
sanciones por parte de las autoridades competentes.

– Créditos del exportador que según el tribunal de la causa, no 
califiTXen Sara ser admitidos en el Sasivo del imSortador Iallido 
y los relativos a contratos que hayan sido anulados o resueltos 
Sor sentencia MXdicial firme�
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– Créditos derivados del suministro de mercancías, a sucursales o 
agencias y a familiares hasta del cuarto grado de consanguini-
dad o seJXndo de afinidad del aseJXrado�

– Créditos a particulares, comisiones y agentes comerciales pro-
pios o ajenos, que no tengan establecimiento abierto al público.

± 'años o SerMXicios TXe sXIra el aseJXrado� Sor Sprdidas� dete-
rioros o faltas de mercancía en ruta, multas y penalidades con-
tractuales, anticipos, descuentos, almacenajes, costas judiciales 
y otros gastos a que den lugar dichas eventualidades y sus co-
rresSondientes daños \ SerMXicios�

XV.  VENTAJAS QUE BRINDA LA PROTECCIÓN DEL SEGURO 
OFRECIDO EN VENEZUELA

Como lo resume el material descriptivo suministrado por la empre-
sa, con dicha protección se producen:

± TransIerencia de los riesJos al aseJXrador�
– Control de solvencia crediticia
– Administración de las cuentas por cobrar.
– Asiste al asegurado en el cobro moroso.
Por ello mismo y conforme lo destaca la citada información de 

la empresa La Mundial, se obtienen para el asegurado, las siguientes 
Ventajas

± $Jilizaciyn del financiamiento�
– Da mayor competitividad al vendedor.
± 3roSorciona al e[Sortador inIormaciyn financiera fidediJna \ 

confidencial del comSrador�imSortador�
– Garantiza la Indemnización en caso de pérdidas.

XVI. RIESGOS ESPECIFICAMENTE CUBIERTOS POR LAS 
COBERTURAS DE LA ASEGURADORA DE CREDITO EN 
VENEZUELA

Riesgos Comerciales (Mercado Interno y de Exportación)
Son los originados por la insolvencia o incapacidad de pago del 

comprador para cumplir total o parcialmente con el crédito otorgado 
por el vendedor.
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Cuales son dichos riesgos:
Riesgos Políticos y Extraordinarios (Mercado de Exportación)
Son los originados por causas no imputables al deudor que impi-

den cumplir total o parcialmente con el crédito otorgado por el exporta-
dor. Sobre este concepto insistiremos un poco más adelante.

Imposibilidad del importador para tomar posesión de la Mer-
cancía (Exportación):

Se confiJXra cXando Sor incaSacidad econymica� el imSortador no 
puede tomar posesión de los bienes importados con base en una venta 
en firme� siemSre TXe el eMercicio de Xna acciyn MXdicial Sara reclamar 
el pago de las pérdidas sufridas por incumplimiento del contrato comer-
cial resultaría inútil.

No entrega o detención de la mercancía en tránsito:
Resulta de una inminente insolvencia del importador, conocida 

después del embarque y se detiene la exportación en tránsito o no entre-
Ja las mercanctas al imSortador� Tanto en los sXSXestos de esta cláXsXla 
o la anterior, la pérdida asegurada de las mercancías no llegadas al im-
portador quedará limitada como máximo al 30% de la factura más los 
gastos accesorios sí estos se hayan incluidos en el seguro.

XVII.  REQUISITOS PARA LA COBERTURA

Los productos exportados deben ser nacionales o tener incorpora-
do materia prima o mano de obra venezolana y que cumplan los requi-
sitos de ley.

– Las mercancías exportadas deben corresponder a la actividad 
mercantil habitual del asegurado, y que la fecha del despacho 
de las mismas esté comprendida dentro del período de vigencia 
del contrato de seguro y sea anterior a la insolvencia del impor-
tador.

± (n caso TXe el crpdito sea de dXraciyn a Xn año� se Ka\an Sacta-
do amortizaciones regulares semestrales o de menor plazo.

– Que de común acuerdo con La Mundial, C.A., se establezca en 
el contrato comercial la cláusula de pago y las garantías más 
adecuadas con base en la legislación del país del importador y 
la de aquel al cual van destinadas las mercancías.
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– Que tanto el asegurado como el importador, hayan cumplido 
con todas las normas legales y formalidades en vigor en Vene-
zuela y en el exterior, a que están obligados como exportadores 
e importadores respectivamente.

– El asegurado no podrá convenir con el importador ninguna mo-
dificaciyn al contrato comercial sin el Srevio consentimiento 
Sor escrito de La 0Xndial� C�$� 'e aceStarse dicKa modifica-
ciyn� se Kará constar en Xn ane[o en el TXe se esSecificarán las 
nuevas condiciones practicadas.

(n caso TXe se modifiTXen las condiciones del contrato de comSra-
venta comercial aceptado por La Mundial, C.A., y que afecte el monto 
o los plazos del crédito, se hará un ajuste de la prima de acuerdo a dicha 
modificaciyn�

XVIII. DENTRO DE LA REGULACION Y MODOS DE DAR 
COBERTURA EL SEGURO DE CREDITO EN VENE-
ZUELA, CUAL ES EL CONCEPTO DE INSOLVENCIA?

Concepto de Insolvencia
La insolvencia como todos lo sabemos constituye una expresión de 

crisis patrimonial, que se reduce a incapacidad de atender o pagar los 
compromisos, por falta de liquidez o cualquier otra situación sobreve-
nida, o culposa.

Clases:
a. De Derecho. Cuando haya una declaración judicial de quiebra.
b. De Hecho. Cuando se compruebe que el Comprador se encuen-

tra en una situación económica tal, que el ejercicio de una ac-
ción legal para obtener el cobro del crédito resultaría inútil.

Tipos de Insolvencia:
a� 'efinitiva� imSosiEilidad de revertir los eIectos de la misma�
E� TemSoral �0ora 3rolonJada�� cXando KXEiere transcXrrido Xn 

período máximo de seis meses desde el vencimiento del crédito 
asegurado y este no haya sido cancelado por el importador, a 
pesar de todas las gestiones de pagos que se han realizado.
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XIX. QUE SE ENTIENDE E INDEMNIZA EN LOS LLAMA-
DOS RIESGOS POLÍTICOS

Debido a que este concepto es de multiuso en derecho, considera-
mos Sertinente� a los fines de la materia TXe estamos analizando� Sreci-
semos, que se entiende por él en Seguro de Crédito, y diremos: 

Serán indemnizables al exportador, cuando tenga pérdidas deriva-
das de:

– Motines, Paros, Disturbios
– Guerra Civil o Exterior
Los KecKos TXe se entiende Jeneran los daños derivan de�
– Insurrección
– Eventos similares en el país del importador.
TamEipn cXando las aXtoridades de derecKo o de KecKo del Sats 

importador decreten medidas como: 
– Moratoria de Pagos
– Intransferibilidad de Fondos.
– Inconvertibilidad de su Moneda
– Control de Cambios
± Confiscaciyn de %ienes�
Para que los mismos den lugar a indemnización, será siempre me-

nester que el incumplimiento del pago provenga de un:
Comprador Público o Comprador Privado (con o sin garantía de 

cualquier entidad gubernamental).
TamEipn cXando las aXtoridades de derecKo o de KecKo del Sats 

importador decreten medidas como:
– Moratoria de Pagos
– Intransferibilidad de Fondos
– Inconvertibilidad de su Moneda
– Control de Cambios
± Confiscaciyn de %ienes�
LATN
TamEipn� ,ndemnizando al e[Sortador cXando tenJa Sprdidas Sor�
– Motines, Paros, Disturbios
– Guerra Civil o Exterior.
– Insurrección
– Eventos similares en el país del importador.
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XX.  COMO SE PROCESAN LOS SINIESTROS: REQUISITOS 
E INFORMACIÓN.

Según los condicionados de las pólizas en vigencia, son los si-
guientes pasos los que se deben seguir ante el Impago:

�35(�S,1,(ST52� atraso de SaJo Sor Sarte del comSrador�
(l $seJXrado notifica el $viso de )alta de 3aJo �$)3� dentro de 

los treinta (30) días continuos siguientes a la fecha de vencimiento del 
crédito.

El Asegurado, toma todas las medidas preventivas y acciones pro-
cesales que estén a su alcance para salvaguardar el crédito o disminuir 
las Sprdidas finales� ast mismo� mantener en conocimiento constante a 
La Mundial sobre los procedimientos tomados en su momento.

$nte la dXda soEre cXáles son estas medidas a tomar� la comSañta 
de seguros exige que el Asegurado lleve a cabo las siguientes acciones:

Demostrar el envío de avisos de cobro, con una frecuencia
Mínima de 1 vez semanal y por escrito al deudor. Deberá tratar en 

lo posible de obtener una demostración de la recepción del mismo.
Minimizar el riesgo de cobro del crédito en el futuro, mediante la 

obtención de medios de cobro más ejecutables que la simple factura; 
podría ser el cambio por giros o letras de más fácil ejecución.

(n caso de Xtilizar servicios e[ternos a la comSañta Sara realizar 
las cobranzas, deberán de enviar toda la documentación mantenida con 
los mismos.

En caso de no poder realizar la cobranza en esta etapa, y de común 
acuerdo con La Mundial, podrá emitir un poder para que ésta realice 
todas las acciones de cobranza por sus propios medios.

Todos los Jastos de esta etaSa se indemnizan en la misma SroSor-
ción y porcentaje que la cobertura otorgada en la póliza.

La Mundial indemnizaría en un lapso no mayor a 180 días a partir 
del vencimiento de la factura o su extensión si la hubiera.

CONCLUSIONES

(sSeramos con esta SeTXeña reseña TXe soEre esta modalidad con-
tractual presenta nuestra ASOCIACION VENEZOLANA DE DERE-
CHO DE SEGUROS (Avedese-Aida), y la cual me ha sido asignada 
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a mí para su elaboración, sobre la interesante modalidad del seguro de 
crédito, deje satisfecho a nuestras autoridades y organizadores, en el 
emSeño de KaEerlo ast conceEido \ TXe cXando menos nos sea ~til Sara 
crear el interés por la investigación y discusión de dicha modalidad ase-
gurativa. Hoy, con la globalización, esta modalidad contractual, pasa a 
tener un rol de particular importancia.

Hemos procurado presentar una clara visión general del tema, en 
la primera parte de su desarrollo, pero en la Segunda, hemos procurado 
explanar la institución en el sistema legal y comercial venezolano, para 
facilitar la comparación con el ordenamiento de otros países.

Reputamos como ideal, que ahora este trabajo se lo circule y en los 
demás países del área que pertenezcan al CILA, podamos hacer nues-
tras comparaciones, intercambiarlas con los países vecinos y re-estudiar 
la temática.

Espero que el trabajo cuando menos tenga el efecto de motivar el 
interés por este tema apasionante y discutido.
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